
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

31 de marzo de 2023  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2001-13021-00 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el Juzgado 24 de Familia de esta ciudad 
(archivo#19), se resolverá sobre la cuota alimentaria una vez resuelta la revisión de la 
declaratoria de la interdicción de los señores GABRIEL ALBERTO y ANGELA 
MARITZA CASTELLANOS CASTELLANOS por el Homólogo 24 de Familia. 

 
Comuníquese esta decisión a la doctora MARISOL ALVARADO BERMUDEZ Defensora 
de Familia de Referentes Afectivos (archivo 16) SECRETARÍA PROCEDA DE 
CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

rs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2001-13757 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno CDO L.S.C 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por MARCO AURELIO 

CAMPOS ARCIA contra JUDITH DE LA ROCHE TRUJILLO. 

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

 

 Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada LILIANA HELENA CASTAÑEDA CORREDOR, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

31 de marzo de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 
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_______________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-00678 

Proceso Disminución de Cuota Alimentaria 

Cuaderno DISMINUCIÓN DE CUOTA 06 dic 2022 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderada judicial por HECTOR GONZALO PIÑEROS LESMES 

contra LUZ ANGELA PINTO POSADA respecto del menor de edad JULIAN DAVID 

PIÑEROS PINTO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 390 y 

siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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_______________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 

 

5.- Reconocer personería jurídica a la abogada KAROL AURORA GONZALEZ PARRA 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01064 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno EJEC ALIMENTOS 16 dici 2022 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior respecto al joven SERGIO ANDRES 

PRADA AGUIRRE, pues ya cuenta con mayoría de edad y capacidad legal para el ejercicio 

de sus derechos y no puede ser representado por su progenitora. Acorde a lo anterior, 

adecue la demanda.  

 

2.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben 

exigirse por separado. Aunado a lo anterior, tenga presente, que los incrementos a realizar 

para las cuotas alimentarias, se realizan al 1 de enero de cada anualidad y no a la fecha de 

la firma del acuerdo conciliatorio.  

 

3.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación, Alléguese todos y, 

cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación; lo anterior, en 

razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende 

cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. Así mismo, 

Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los montos 

de educación a ejecutar, discriminándolos mes a mes, así como, si se reclama el pago total 

o parcial de los mismos, haciendo una relación entre el recibo que soporte la pago por 

educación y la consecuente pretensión. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00952 

Proceso Reducción cuota alimentaria 

Cuaderno CDO REDUCCIÓN 6 febrero 2023  

 

1.- Sería del caso admitir la demanda de la referencia, comoquiera que el apoderado de la 

parte actora allegó el escrito de subsanación en tiempo. Sin embargo, revisado el 

expediente se observa que el poder no va dirigido contra el señor CARLOS FELIPE 

BLANCO CASTRO quien hoy es mayor de edad, por lo tanto, se hace necesario que, en el 

término de (5) cinco días, so pena de rechazo, se subsane la deficiencia avizorada en el 

poder.  

 

Por lo anterior, se deberá conferir poder con presentación personal conforme lo dispone 

el artículo 74 del C. G. del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá 

acreditarse su envío desde el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás 

requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 
2.- Estese el memorialista (archivos digitales 17 y 18), a lo dispuesto en el presente Auto. 

Aunado a ello, se le recuerda al memorialista que para actuar en el presente asunto deberá 

hacerlo a través de apoderado judicial o acreditar el derecho de postulación a voces del 

art. 73 del C.G. del P.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

31 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01106 

Proceso LSC 
Cuaderno OBJECION PARTICION 

 
 
Teniendo en cuenta que las objeciones presentadas contra el trabajo partitivo lo fueron 
únicamente por errores aritméticos cometidos por la auxiliar de la justicia y que esta 
presenta nueva partición en el archivo que antecede, previo a resolver sobre el trámite de 
las objeciones presentadas se pone de presente de los apoderados de las partes el nuevo 
trabajo de partición para efectos de su revisión y manifestación expresa sobre él; para lo 
anterior se les concede el término de 5 días. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00527 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno CDO L.S.C 19 diciembre 2022 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por LUZ MARINA 

PANQUEVA LINARES contra LUIS NELSON BERNAL MORENO. 

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- Acorde al párrafo tercero del art 523 del C.G. del P., notifíquese por estado a la parte 

demandada en el presente asunto. Por secretaria contabilícese el término 

correspondiente. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. 

 

 Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada MIRYAN OMAÑA DURAN, como apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

31 de marzo de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 

 
AM 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bedd8903e5339c26cd6b75ffce999458cbe1dde6ec733009f2437a4c38395cdc

Documento generado en 30/03/2023 03:01:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00731 

Proceso CECMR 
Cuaderno Reconvención 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada (archivo 23) 

se accede a aplazar la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G. del P. y 

consecuentemente se reprograma la misma para celebrarla el 24 de mayo del año en 

curso a las 11:00 am. 

 

Las partes deberán tener en consideración las disposiciones establecidas para la audiencia 

en el auto que data del 6 de febrero de 2023. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00414 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Cuaderno PPAL 

 

1.- De conformidad con la facultad consagrada en el artículo 286 del código General del 

Proceso, luego    de    revisar    las    diligencias se procede a enmendar    los    errores   

mecanográficos   en    que involuntariamente se incurrió en el auto de fecha 15 de marzo 

de 2023, mediante el cual se aprobó la liquidación de costas en el presente asunto, se negó 

la inscripción al REDAM  y se señaló como demandado o deudor al señor FRANCISCO 

JAVIER GONZALEZ MENDOZA, siendo el nombre correcto HECTOR GONZALO 

PIÑEROS LESMES. 

 

Así las cosas, para todos los efectos que haya lugar, se DISPONE: 

 

- CORREGIR el Auto de fecha 15 de marzo de 2023 (archivo digital 17), que para todos 

los efectos a que haya lugar quedará de la siguiente manera:  

 

Frente a la petición de ordenar el reporte e inscripción del deudor HECTOR GONZALO 

PIÑEROS LESMES en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), se 

indica que consultada la página del Ministerio de Justicia y a pesar de la designación 

realizada a través del Decreto 1310 del 26 de julio de 2022, no se encuentra cuál es la 

entidad designada para actualizar y registrar los datos de los reportados, por tal razón no 

es posible acceder a lo solicitado hasta tanto se implemente por parte del Gobierno 

Nacional lo establecido en la ley estatutaria 2097 del 2 de julio de 2021. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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31 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00698 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, Dr. JONATHAN ESNEIDER 

RAMOS ARAQUE (archivo 12) contra el numeral 3º del auto de fecha 14 de diciembre de 

2022 notificado por estado el 15 de diciembre de la misma anualidad “sin publicar la 

providencia” (archivo 01) por cuanto el mismo fue radicado en este Juzgado a través del 

medio digital dispuesto para ello el 16 de febrero de 2023. 

 

Ahora en lo referente al control de legalidad, el Juzgado no avizora nulidad alguna que 

invalide lo actuado y consecuentemente se deniega la petición. 

 

Sin embargo, como en el escrito aludido el apoderado demandante se duele de la no 

inserción del auto que decretó las medidas cautelares en el estado respectivo, se le ha de 

precisar que dicha providencia fue enunciada en el estado electrónico No. 144 del 15 de 

diciembre de 2022, así: 

  

 

 
 

Y, dando estricta aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022 que prevé que “no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decreten 

medidas cautelares”, cual la misma no se publicó en el citado estado, pero el abogado 

impugnante tuvo acceso a dicha providencia, pues se encuentra incorporada en debida 

forma al expediente digital del cual el Dr. JONATHAN ESNEIDER RAMOS ARAQUE 

tiene acceso desde el 7 de octubre de 2022, esto es con antelación a la fecha del mentado 

auto, tal como consta a continuación: 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Secretaria 

 

ANML 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00867  

Proceso Liquidación sociedad conyugal 25 agosto 2022 

Cuaderno L.S.C 25 agosto 2022  

 

1.- En atención al memorial presentando por el demandado obrante en el archivo digital 

08, se acepta la revocatoria del poder otorgado a la abogada ANGELA MARIA 

CAMACHO ISAZA. 

 

2.- Téngase en cuenta que el demandado contestó demanda en tiempo.  

 

3.- Se reconoce personería Jurídica al abogado ELLIS WILLIAM REINEL VASQUEZ, 

como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

4.- Sería del caso correr el traslado de las excepciones de inepta demanda y cosa juzgada 

no obstante la parte demandante ya efectuó pronunciamiento. 

 

5.- No se le da trámite a las demás excepciones propuestas pues acorde al párrafo cuarto 

del art 523 del C.G. del P. el demandado solo podrá proponer las excepciones allí 

contempladas.   

 

6.- Por secretaría, realícese la apertura del cuaderno separado para el trámite las 

excepciones previas propuestas. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

7.- Ejecutoriado este auto ingrese el proceso al despacho para lo pertinente.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00095 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada a través de apoderado judicial por ISABEL COLLAZOS a 

favor de RUBEN DARIO TOVAR COLLAZOS. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado al señor RUBEN DARIO TOVAR 

COLLAZOS por el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de 

contradicción, con ese fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, 

para garantizarle el ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en 

la Ley, en la Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales 

sobre los derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de 

nuestra legislación. 

 

Como consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera personal. 

 

3- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se 

hace necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C. a fin de que se sirvan realizar y 

remitir la valoración de apoyos de RUBEN DARIO TOVAR COLLAZOS. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los 

Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos 

por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, el informe 

de valoración deberá estar escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como 

mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  
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Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso 

de que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones 

de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, 

así como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados 

por la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para 

desarrollar y mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde reside RUBEN DARIO TOVAR COLLAZOS, para establecer las condiciones 

en las que actualmente se encuentra, quien deberá rendir informe de ello atendiendo 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que lo entere del propósito 

de la presente actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

a la demandante a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas 

y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación, Cumplido ello, 

elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

7- Vista la solicitud de medidas cautelares obrante en el folio 5 del archivo digital 08, y 

acorde a la información que reposa en el Acta de Tribunal médico laboral de revisión 

militar (fl. 13 y 25 archivo digital 01) una vez obre en el expediente mayores elementos 

probatorios para decidir sobre la misma, se realizará el pronunciamiento respectivo. 

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada NIDIA PAOLA AREVALO CALDON 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00108 

Proceso Exoneración de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada a través de apoderado judicial por JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PRIETO 

contra MARIA ALEJANDRA HERNÁNDEZ PEÑA. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 390 y 

siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Reconocer personería jurídica al abogado IVAN ALFREDO ALFARO GOMEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00118 

Proceso Reglamentación régimen de  visitas   

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de REGLAMENTACIÓN DE VISITAS instaurada a 

través de apoderado judicial por WILMER ALFREDO PULIDO LOPEZ a favor del 

menor de edad JUAN MARTIN PULIDO GUTIERREZ contra KATHERINE 

IVONNE GUTIERREZ DIAZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- Teniendo en cuenta las solicitudes realizadas por la parte demandada y las acciones 

realizadas por la secretaría del Despacho, NOTIFIQUESE a la parte demandada del 

presente auto de manera personal de conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, en consonancia con el art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la 

secretaría del Despacho desde el correo electrónico del Juzgado a través del envío de la 

demanda y sus anexos como mensaje de datos a la dirección de correo electrónico 

mediante la cual la parte pasiva remitió comunicaciones al despacho, una vez en firme 

la presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

5.- Se reconoce personería al abogado GILBERTO VELASCO RODRIGUEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00123 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1- ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

DEFINITIVO, instaurada a través de apoderado judicial por YEIMI CAROLINA 

PINZON HERNANDEZ a favor DANIEL JULIAN LEAL PINZON. 

 

2- La demanda se surtirá bajo el trámite del procedimiento verbal sumario y, de la misma 

y sus anexos se dispone correr traslado al señor DANIEL JULIAN LEAL PINZON 

por el término legal de diez (10) días para que ejerza su derecho de contradicción, con 

ese fin, de ser necesario se adoptarán las determinaciones del caso, para garantizarle 

el ejercicio efectivo de dicho derecho y de los demás consagrados en la Ley, en la 

Constitución Política de Colombia, y en los instrumentos internacionales sobre los 

derechos de personas en condición de discapacidad que forman parte de nuestra 

legislación. 

 

Como consecuencia, NOTIFÍQUESELE de manera personal. 

 

3- Acorde con lo dispuesto en los art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, teniendo en cuenta 

que, para resolver el presente asunto se hace necesario contar con una valoración de 

apoyos, y teniendo en cuenta que la parte actora aportó dicha valoración de DANIEL 

JULIAN LEAL PINZON emitida por la Defensoría del Pueblo de Bogotá (folios 14 a 

25 del archivo digital 10), se agregará al expediente a efectos de tenerla en cuenta para 

el momento procesal oportuno. De la valoración córrase traslado a los interesados y al 

agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 

 

4- Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5- Se ordena realizar visita social por parte de la Trabajadora Social del Juzgado al lugar 

donde DANIEL JULIAN LEAL PINZON, para establecer las condiciones en las que 

actualmente se encuentra, quien deberá rendir informe de ello atendiendo lo dispuesto 

en la Ley 1996 de 2019; de igual manera, para que lo entere del propósito de la presente 

actuación, en caso de que su estado de conciencia así lo permita.  SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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_________________________________________________________________________________________ 
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sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

6- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere 

a la demandante a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas 

y de correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación, Cumplido ello, 

elabórense las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. 

Téngase en cuenta los parientes indicados en la demanda y en la valoración de apoyos 

remitida por la Defensoría del Pueblo de Bogotá. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
 

7.- Atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la demandante 

(página 21, archivo digital 01), y por encontrarse ajustada a las exigencias de los artículos 

151 y 152 del C. G. del P., se dispone: 

 

7.1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado. 

 

7.2.- No se hace necesaria la designación de abogado en amparo de pobreza, teniendo 

en cuenta el reconocimiento que se le hace a la togada ANA MILENA HERRERA 

CRUZ como apoderada de la demandante. 

 

8.- Se reconoce personería jurídica a la abogada ANA MILENA HERRERA CRUZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

AM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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31 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00126 

Proceso Levantamiento afectación a vivienda familiar   

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A 

VIVIENDA FAMILIAR instaurada a través de apoderada judicial por MONICA 

ASTRID GONZALEZ MENDEZ representante legal del conjunto residencial 

TERRANOVA CLUB PROPIEDAD HORIZONTAL contra CECILIA SANDINO DE 

SÁNCHEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P 

 

5.- Notificar al agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  

6.- Se reconoce personería a la abogada ALEXANDRA SANTOS CABALLERO, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00127 

Proceso Alimentos   

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivos digital 08), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

respectivos anexos.”  

 

Sin embargo, la abogada de la parte actora al realizar la subsanación de la demanda se 

limita a indicar en el numeral 2 obrante en el folio 29 “SUBSANADA” sin realizar más 

manifestaciones.  

 

Del estudio de la demanda, sus anexos y la subsanación, este despacho evidencia que la 

abogada de la parte actora no acredita el cumplimiento de lo solicitado por el despacho, 

pues, no se observa la remisión de la demanda a la contraparte acorde a lo solicitado, por 

lo cual, se rechazará la demanda sin ahondar en mayores consideraciones. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00135 

Proceso Cesación efectos civiles matrimonio religioso 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderado judicial por LUIS 

CARLOS DE JESÚS MUÑOZ SALDARRIAGA contra LUZ MARINA QUESADA 

OYOLA.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- EMPLÁCESE de la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P. a la demandada LUZ 

MARINA QUESADA OYOLA; por secretaría procédase de conformidad a lo reglado en 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las publicaciones en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el 

termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

trámite. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00153 

Proceso Divorcio Mutuo acuerdo  
Cuaderno Principal  

 

Las partes a través de apoderado judicial solicitaron se decrete el Divorcio de matrimonio 

civil celebrado entre ellos, por la causal 9º del artículo 154 del Código Civil, se tenga como 

parte integral de la sentencia el acuerdo entre ellos suscrito, se decrete la disolución de la 

sociedad conyugal y se ordene la inscripción de la sentencia en los correspondientes 

registros civiles. 

 

Acorde a la solicitud de amparo de pobreza elevada por las partes, la cual se encuentra 

ajustada a las exigencias de los art. 151 y 152 del C.G. del P., se concede el amparo de 

pobreza solicitado y no se designa apoderado en amparo de pobre como quiera que ya 

cuentan con abogado que los representa.  

 

El artículo 278 del C. G. P. en lo pertinente señala: ... “En cualquier estado del proceso, el Juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 1. Cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del Juez”. De 

acuerdo con lo trascrito, se procede a dictar la sentencia que en derecho corresponde. 

 

ANTECEDENTES 

 

Los señores HECTOR QUINTERO SERNA y MARISOL TELLEZ FRANCO presentaron 

demanda para que, previo los trámites de ley, se declare Divorcio de matrimonio civil entre 

ellos celebrado y la disolución de la sociedad conyugal. 

 

HECHOS RELEVANTES: 

 

1.- HECTOR QUINTERO SERNA y MARISOL TELLEZ FRANCO contrajeron 

matrimonio civil el día 2 de octubre de 1992. 

 

2.- Dentro de su matrimonio se procrearon dos hijos actualmente son mayores de edad, 

tal y como consta en los registros civiles de nacimiento aportados.  

 

3.- HECTOR QUINTERO SERNA y MARISOL TELLEZ FRANCO han decidido 

tramitar el Divorcio de matrimonio civil, de mutuo acuerdo. 
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CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos. No se advierte causal de 

nulidad alguna que invalide lo actuado. Es necesario definir la instancia mediante fallo de 

mérito, según lo establecido en el artículo 577 numeral 10 del C. G. P. "Se sujetarán al 

procedimiento de Jurisdicción Voluntaria los siguientes asuntos: … El divorcio, la separación de cuerpos 

y de bienes por mutuo consentimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los Notarios". 

 

La norma sustantiva en su art. 154 del Código Civil señala en su numeral 9° como causal 

del divorcio “el consentimiento de ambos cónyuges, manifestado ante Juez competente”, teniendo en 

cuenta lo anteriormente transcrito y el acuerdo presentado por las partes, el Juzgado 

estima procedente, sin ahondar en mayores consideraciones, acceder a las pretensiones 

de la demanda como quiera que se reúnen las condiciones para ello, ya que la causal 

invocada está plenamente demostrada con el acuerdo allegado para tal fin, el que además 

reúne los requisitos contemplados en el art. 388 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL celebrado entre 

los señores HECTOR QUINTERO SERNA y MARISOL TELLEZ FRANCO. 

 

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de LIQUIDACIÓN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por el hecho del matrimonio. Procédase a su liquidación. 

 

TERCERO: INSCRIBIR la presente sentencia en los registros civiles de nacimiento y 

matrimonio de los solicitantes referenciados. REMÍTASE COPIA DE ESTA 

PROVIDENCIA. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00170 

Proceso Nulidad matrimonio 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Sírvase aclarar al despacho, cual es la parte pasiva en la presente acción, pues revisada 

la demanda se observa en su parte introductoria que va dirigida contra JOHANNA 

PAOLA RODRIGUEZ OTALVARO y ANGELA MARIA ROJAS CARBONELL, pero de 

la lectura de los acápites de notificaciones y pretensiones de la demanda se entiende que 

únicamente va dirigida contra la señora contra JOHANNA PAOLA RODRIGUEZ 

OTALVARO. 

 

3.- Acorde al numeral anterior, y en caso tal de que la demanda vaya dirigida contra las 

señoras JOHANNA PAOLA RODRIGUEZ OTALVARO y ANGELA MARIA ROJAS 

CARBONELL, sírvase indicar el lugar de notificaciones físicas o electrónicas que posea la 

señora ANGELA MARIA ROJAS CARBONELL acorde al numeral 10 del art. 82 del C.G. 

del P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00187 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN Y EN 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por HECTOR 

JOAQUIN APACHE JARA contra LUZ MERY CARDOZO.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quien deberá comparecer a través de apoderado judicial para los fines 

legales pertinentes. 

 

4.- Notifíquese de manera personal a la parte demandada, según lo establecido en los art. 

291 y 292 del C.G.P.  

 

5.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P., se ordena a las partes aportar su 

registro civil de nacimiento actualizado. 

 

7.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl.2 archivo digital 00 

cuaderno medidas cautelares), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a 

fin de señalar la caución de que trata el art. 590 del C.G. del P. 

 

8.- Reconocer personería jurídica a la abogada JAB LEIDY SOTO REYES como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00191 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Adecúe la demanda allegada en el sentido de dirigir la acción en contra de los herederos 

determinados e indeterminados del causante, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 87 del C.G.P. Lo anterior, comoquiera que la causa en la legitimidad por pasiva 

no puede estar integrada por persona fallecida, sino que, por el contrario, 

al litigio deberán comparecer los herederos, en virtud de lo establecido en el artículo 87 

del C.G. del P.  

 

2.- Sin ser causal de inadmisión, apórtese registro civil de nacimiento de las partes.  

 

3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023   

   
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00196 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sírvase aportar la documental que legitime al accionante a presentar el presente 

proceso a favor de la señora MARIA ANTONIA SIERRA SIERRA, presentando 

providencia de adjudicación de apoyos a favor de la antes citada, donde conste los apoyos 

que requiere la señora Ana y se designe como persona de apoyo a la demandante. 

   

Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 

toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 
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discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

3.-  Acorde al numeral 2 del art 84 del C.G. del P. en concordancia con el art. 85 ibidem, 

sírvase aportar prueba que acredite el parentesco entre el demandado y la beneficiaria en 

el presente asunto. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

31 de marzo de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00197 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

De la causante MARIA ESTER TACHA TACHA. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis a CRISTHIAN 

DAVID MENDIVELSO TACHA en calidad de hijo del causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

6.- Acorde a las manifestaciones realizadas por la parte accionante, respecto al 

desconocimiento del lugar de habitación, sitio de trabajo  y dirección electrónica del señor 

CARLOS ANDRES MENDIVELSO TACHA, y teniendo en cuenta la documental que 

corrobora su parentesco con la causante, se ordena emplazar al señor CARLOS ANDRES 

MENDIVELSO TACHA , en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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 7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Proceso de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. 

(Acuerdo PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida 

al abogado ELIBERTO ARÉVALO ANTONIO, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

31 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00198 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

1.- El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son competentes 

para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía. Así 

mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales (hoy $ 174.000.000 pesos).   

  

2.- En el presente asunto el apoderado en la demanda indica expresamente que la cuantía 

del proceso es de $ 133.296.000 pesos, suma que no es igual ni supera la mayor cuantía, 

razón por la cual el Juzgado se declara incompetente para conocer del presente proceso, 

motivación suficiente para remitir las presentes diligencias a Reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  

 

RESUELVE: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la cuantía.  

  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad. OFÍCIESE.  

 

3. INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 

2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00199 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1. - Se observa que la demandante en el presente asunto no aporta la respectiva demanda, 

poder o anexos, pues en el documental allegada al despacho, únicamente se avizoran 

documentos de identidad y un escrito. 

 

En razón a lo antes expuesto, se REQUIERE a la parte accionante para que en término 

de 5 días so pena de rechazo, aporte la demanda y el poder respectivo otorgado a un 

profesional del derecho para que lo represente en el presente asunto.  

 

2.- NOTIFIQUESE la presente providencia a la Defensora de Familia adscrita a este 

despacho judicial. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

31 de marzo de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51bb3d78dc377952ade72867511e57ef7c293fa22d714857ab2b8552f332809a

Documento generado en 30/03/2023 02:59:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 30 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00200 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de 

la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Indíquese cuál es el domicilio actual del menor de edad. Así mismo, indíquese cuál es 

el domicilio y dirección de notificación de las partes en el presente asunto, acorde a lo 

reglado en el numeral 2 y 10 del art 82 del C.G. del P. Acorde a lo informado en el libelo, 

informe porque no aporta la dirección de notificación de la parte accionada que reposa en 

el proceso ejecutivo de alimentos que se tramita en este despacho. 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta).  

 

4.- Sírvase indicar concretamente los hechos objeto de cada prueba testimonial solicitada 

conforme lo ordena el art 212 del C.G. del P.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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31 de marzo de 2023 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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